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PODER l EGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO NO.: D.G.P.L. 63-II-7-2752 
EXP. 5388 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social, 

con número CD-LXIII-III-1P-282, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 

JJV /rgj 



M 1 N U T A 

PROYECTO 

PODER LEG ISLATIVO FEDE RA L 
CÁMA n A DE DIP UTA DOS 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley 
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 

Artículo 68 .... 

l. a IV .... 

La denuncia popular podrá ser anónima, V se sujetará únicamente 
a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
responsabilidades administrativas. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 7 de noviembre 2017. 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII -III -1 P-282 
Ciudad de México, a 7 de noviembre 

lic .~ytgad;IIO Salas 
Secretario de 5ervicios Parlamentarios 

Dip. erónica Delgadillo García 
Secretaria 


